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Datos generales de la solicitud

Homoclave del formato

IMPI-00-009

Folio

Folio: MX/E/2023/039316

Fecha de solicitud del trámite

01     |      06      |     2023

REPRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PATENTE ENVIADA A TRAVÉS DEL PORTAL
                 DE ACCESO A SERVICIOS ELECTRÓNICOS (PASE).

                

Solicitud de Patente

Solicitud de Registro de Modelo de Utilidad

Solicitud de Registro de Diseño Industrial

Especifique cual:

Modelo Industrial Dibujo Industrial

 

Normal

Expediente: MX/a/2023/006528

ID Solicitud: 147258

Fecha: 01/06/2023 04:57:46

Datos del (de los) solicitante(s)

Personas físicas

CURP: 

Nombre(s): Raúl Francisco

Primer apellido: MOEDANO

Segundo apellido: LARA

Nacionalidad: MÉXICO

Teléfono (Lada, Número, Extensión):
 5536007824

Correo electrónico: posnaya@ocvlegal.com

Continúa en anexo

Personas morales

RFC:      

Denominación o razón social: 

     

Nacionalidad:     

Teléfono (Lada, Número, Extensión):
    

Correo electrónico:     

Continúa en anexo
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Domicilio del (de los) solicitante(s)

Código postal: 42186

Calle: MARGARITAS

Número exterior: 102

Colonia: LAS PALOMAS

Número interior: 

Localidad: Municipio o delegación: MINERAL DE LA REFORMA

Entre calles: Estado o entidad federativa: HIDALGO

País: MÉXICO

Datos del (de los) inventor(es) /diseñador(es)

CURP: 

Nombre(s): Raúl Francisco

Primer apellido: MOEDANO

Segundo apellido: LARA

Nacionalidad: MÉXICO

Teléfono (Lada, Número, Extensión):
5536007824

Correo electrónico: posnaya@ocvlegal.com Continúa en anexo

Domicilio del (de los) inventor(es)/diseñador(es)

Código postal: 42186

Calle: MARGARITAS

Número exterior: 102

Colonia: LAS PALOMAS

Número interior: 

Localidad: Municipio o delegación: MINERAL DE LA REFORMA

Entre calles: Estado o entidad federativa:  HIDALGO

País: MÉXICO
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Datos del (de los) apoderado(s)  

CURP: OAIP790313HDFSZB08

Nombre(s): Pablo

Primer apellido: OSNAYA

Segundo apellido: IZQUIERDO

Nacionalidad: MÉXICO

Teléfono (Lada, Número, Extensión):
5543426023

Correo electrónico: posnaya@ocvlegal.com Continúa en anexo

RGP:  

Personas autorizadas para oír/recibir notificaciones:
Raul Gerardo HERNANDEZ MORALES

Domicilio del (de los) apoderado(s)

Código postal: 06600

Calle: PASEO DE LA REFORMA

Número exterior: 250

Colonia:
JUÁREZ

Número interior: TORRE A, PISO 8

Localidad: Municipio o delegación: CUAUHTÉMOC

Entre calles: Estado o entidad federativa:  CIUDAD DE MEXICO

País: MÉXICO

Denominación o título de la invención:
PROCESO PARA LA OBTENCIÓN DE UN CRISTALIZADO DE SUERO FETAL BOVINO CON AGMATINA

Fecha divulgación previa: 

Datos de la Solicitud

Prioridad Reclamada

País: Fecha de Presentación: Número de Serie: Código DAS

   

Divisional de la solicitud

Fecha presentación:  

Número:  

Figura jurídica:  
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Observaciones

Bajo protesta de decir verdad, el firmante manifiesta que los datos asentados en esta solicitud son ciertos y que en caso de actuar como mandatario, cuenta 
con facultades para llevar a cabo el presente trámite.

Sello Digital
tZIXNd5CLiEBzRHdhSWRfDUjkrPmgTJwf+tiPpsdqVY=

Cadena Original
PABLO OSNAYA IZQUIERDO|CURP|OAIP790313HDFSZB08|RENAPO|01/06/2023 16:57:40|1001271|34|
Documento_Firma_Electronica.pdf|885.86 KB|wVJ/GAfLEh2ZYSTrE8cjNORVNBY=|000147258|PATENTE|Normal|PROCESO 
PARA LA OBTENCIÓN DE UN CRISTALIZADO DE SUERO FETAL BOVINO CON AGMATINA|Raúl Francisco MOEDANO 
LARA|FÍSICA|Raúl Francisco MOEDANO LARA|Pablo OSNAYA IZQUIERDO|OAIP790313HDFSZB08|

Lista Apoderados

Apoderado 2

 - Nombre: Eduardo VARGAS HERNANDEZ

 - CURP: 

 - RGP: 

De Fecha: 01/06/2023 04:57:46Hoja anexa a la solicitud ID: 147258

Anexo(s)

Número de Páginas Manifestadas

- Número de Páginas: 29
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PROCESO PARA LA OBTENCIÓN DE UN CRISTALIZADO DE SUERO FETAL 

BOVINO CON AGMATINA 

 

 

CAMPO DE LA INVENCIÓN 5 

  

La presente invención se relaciona al campo de la 

biotecnología, específicamente a un proceso de cristalización 

y reconstitución de un suplemento para medio de cultivo 

celular.   10 

 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

 

El objeto de la invención es un proceso para la obtención de 

suero fetal bovino cristalizado, agregando agmatina que fue 15 

seleccionada de probar varias poliaminas y encontrar la que 

mejor actúa en el incremento de producción celular y aumento 

de la expresión de proteínas por célula, obteniendo una 

eficiencia óptima en la cristalización de un 98% con respecto 

a un suero fetal líquido; así como también, la forma indicada 20 

de reconstitución a líquido específica para utilizarse, sin 

perder las propiedades originales, permitiendo un almacenaje 

libre de cadena de ultra refrigeración y disminuyendo los 

riesgos de contaminación debido a que permite una 

dosificación precisa a la cantidad de uso. 25 

 

ANTECEDENTES 

Para el cultivo de células vegetales y animales existe una 

necesidad constante de usar sueros protéicos que hacen 

M
X

/a/2023/006528



- 2 - 
 

disponibles las sustancias nutrientes de crecimiento, las 

cuales son necesarias para un desarrollo eficaz de las 

células y para la producción de las proteínas o virus que se 

desean. Para el desarrollo eficaz de productos biológicos, 

tales como virus o proteínas recombinantes, es importante que 5 

se alcance una densidad celular óptima, así como que se 

aumente la propia expresión de las proteínas para obtener un 

rendimiento máximo del producto. 

Generalmente las formulaciones de sueros fetales bovinos 

conocidos necesitan una cadena de frío para ser transportados 10 

y almacenados. El suero fetal bovino cristalizado presentado 

en esta invención, es un producto innovador con una 

presentación en forma de finos cristales, el cual se ajusta a 

conveniencia respecto a las proporciones no deseables de 

albúmina, transferrina, micoplasma y encefalopatía 15 

espongiforme bovina, haciendo un producto seguro, 

particularmente si se usan para fármacos o vacunas para uso 

humano. 

Actualmente se han buscado alternativas para proporcionar 

condiciones de cultivo eficaces que disminuyan 20 

considerablemente la contaminación por descongelar y tomar lo 

necesario para el uso en laboratorio, nuestra invención surge 

de la necesidad de ofrecer un proceso que elimine esas y 

algunas otras problemáticas técnicas de los sueros que se 

encuentran actualmente en el mercado. 25 

La variabilidad de lote a lote relacionada con las 

variaciones en las concentraciones de los componentes del 

suero y su actividad biológica, puede conducir en última 
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instancia a la variabilidad experimental y limitar la 

reproducibilidad entre laboratorios, particularmente para el 

cultivo, la expansión y la diferenciación de células 

primarias, lo que representa un costo importante asociado con 

cultivo de células. Debido a la dudosa reproducibilidad de 5 

los modelos que se basan en suero fetal bovino, se debate su 

uso con fines normativos. Por esta razón, los medios 

suplementados con suero deben evitarse siempre que sea 

posible y se prefieren los medios químicamente definidos (van 

der Valk, et al., 2018). 10 

Idealmente, se debe tener suficiente suero para un estudio 

completo. Y cuando cambien a una botella nueva, deben 

asegurarse de que no haya cambiado ningún otro reactivo y que 

tengan suficiente suero viejo almacenado para probar si algún 

resultado extraño puede atribuirse al cambio. Es fácil, por 15 

ejemplo, concluir que algo anda mal con un protocolo para 

introducir ADN en las células cuando, un nuevo lote de suero 

ha afectado las tasas de división. Los investigadores también 

deben registrar la información proporcionada por los 

proveedores sobre el suero, incluidos los números de lote 20 

(Baker, M, 2016). 

Para evitar la contaminación del suero, algunos 

investigadores están optando por la radiación gamma. Varios 

contaminantes comunes, incluido Mycoplasma, son sensibles 

incluso a niveles bajos de radiación. Pero esto requiere un 25 

acto de equilibrio: la radiación también daña las proteínas 

de crecimiento y las moléculas bioactivas que ayudan a las 

células a prosperar. El consultor de cultivo celular Raymond 

M
X

/a/2023/006528



- 4 - 
 

Nims de RMC Pharmaceutical Solutions en Longmont, Colorado, 

aconseja a cualquier persona que planee trabajar con suero 

irradiado con rayos gamma que primero pruebe que las células 

funcionan como se espera y que recuerde que incluso el suero 

libre de contaminantes no puede prevenir la infección por 5 

otras fuentes (Baker, M, 2016).  

El empleo de medios libres de suero fetal bovino reduce el 

sufrimiento de los animales y puede conducir a métodos in 

vitro más reproducibles, algunos de los cuales se desarrollan 

para reemplazar o reducir los experimentos con animales 10 

contribuyendo a la sustitución, reducción y perfeccionamiento 

de los experimentos con animales. Por lo tanto, los aspectos 

de seguridad, científicos y éticos son incentivos para 

desarrollar y utilizar medios libres de suero fetal bovino 

(van der Valk, et al., 2018). 15 

Hemos logrado eliminar la cadena de frío en la utilización 

del producto final, haciendo que se pueda manipular su 

dosificación sin contaminación y bajando considerablemente 

los gastos del consumidor al poder almacenarlo a temperatura 

ambiente. Desarrollamos un suero fetal bovino cristalizado en 20 

donde al clasificar, mezclar y tratar diferentes sangres 

fetales bovinas se obtuviera primero un suero fetal que al 

cristalizar y disolverlo, éste se convierta a líquido y al 

cristalizarlo nuevamente, obtenerlo en su forma sólida que al 

incorporarse a un medio de cultivo nos de la eficiencia y 25 

productividad celular deseada. 

La innovación radica, en el proceso de transformación del 

producto, ya que, en el mercado, el único dominante es el ya 
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conocido suero fetal bovino en forma líquida; sin embargo, a 

través de un proceso de cristalización del mismo, hemos 

obtenido esta nueva presentación, que representa una 

innovación en el mercado. 

El suero fetal bovino en cristales relacionado con la 5 

presente invención, es un producto que se presenta en forma 

sólida a través de finos cristales, que mantienen las mismas 

propiedades que el producto líquido, sin necesidad de 

congelarse, con mayor eficiencia y rendimiento a la hora de 

manipularse; algunas de las virtudes que se adquieren con 10 

este producto son: eliminar la cadena de frío,  aumentar la 

preservación del producto en anaquel, poder almacenar el 

producto a temperatura ambiente a no más de 30°C,  evitar la 

necesidad de refrigeración, ofrecer una dosificación sin 

contaminación sin violentar la integridad del producto; todo 15 

esto lo hace ser más eficiente en el proceso de distribución 

y comercialización. 

La caracterización del suero fetal bovino cristalizado en la 

cual se basa esta invención, es el proceso en el que se debe 

poner a disposición las cantidades requeridas con base en una 20 

tabla de disoluciones para preparar los medios necesarios y 

con solo regenerar nuevamente los cristales en una solución 

de agua despirogenada, se puede obtener el suero fetal bovino 

con las mismas propiedades como el ya conocido en forma 

líquida. 25 

Naturalmente, el suero fetal bovino es un insumo que se 

presenta en forma líquida, sin embargo, es un producto 

sensible y delicado a la hora de manipularlo, ya que debe 
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mantenerse almacenado a una temperatura mínima de -20° C y 

sólo puede ser utilizado una vez después de haberse 

descongelado, esto debido a la pérdida de propiedades al 

momento de la descongelación. Además, las formulaciones de 

sueros fetales bovinos en el mercado necesitan una cadena de 5 

frío para ser transportados. El suero fetal bovino obtenido 

por nuestro proceso de cristalización, es un producto 

innovador con una presentación en forma de finos cristales, 

el cual reduce las proporciones de sustancias no deseables 

como la albúmina, la transferrina, mycoplasma y el virus de 10 

encefalopatía espongiforme bovina, siendo un producto seguro 

particularmente si se usan para fármacos o vacunas para uso 

humano. Con nuestra invención el suero fetal bovino 

cristalizado permite un crecimiento celular uniforme y un 

aumento en el rendimiento de los productos deseados, 15 

particularmente proteínas. La especialidad de nuestra 

invención es la utilización de la agmatina, una poliamina de 

cadena corta en el proceso de cristalización del suero bovino 

que actúa sinérgicamente para aumentar el crecimiento 

celular, la productividad especifica celular y la densidad 20 

celular final.  

Patentes seleccionadas de base de datos de patentes 

específicamente de la clasificación internacional A 61 de la 

Sección Necesidades Humanas, hacen mención del estado de la 

técnica en la sección A61K35/16, en donde la patente con el 25 

número US2009124011A1 sistema de producción de suero, 

describe composiciones de suero bovino que tienen 

características de suero bovino controladas y métodos para 

producir tales composiciones a partir de la sangre total de 
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una descendencia de un mamífero bovino hembra; esta patente 

describe el control de las características del suero fetal 

bovino a través de condiciones de producción, pero no hacen 

mención de un proceso de cristalización. 

 5 

En las secciones A61D1/00 , A61D1/08 , A61K35/16 ,B01D17/00 

,B01D35/00 , B01D57/00 la patente CN101112334A tecnología de 

producción de suero de sangre bovina fetal, se refiere a un 

suero bovino fetal y más particularmente a un proceso para 

producir suero bovino fetal; la invención comprende la 10 

colección, separación, filtración y una posterior congelación 

para su almacenamiento; en esta patente no se menciona un 

proceso de cristalización tal cual mencionamos en nuestra 

patente; en ninguna de ellas menciona un procedimiento para 

la cristalización del suero fetal bovino con agmatina, sobre 15 

todo con las especificaciones como detallamos en esta 

invención. 

Interesantemente nosotros hemos encontrado que el suero fetal 

bovino cristalizado mediante nuestro proceso es más favorable 

para la expresión de proteínas y la tasa de crecimiento 20 

celular en comparación de sueros fetales bovinos naturales, 

que se consideran productos estandarizados con lo que 

respecta a su producción. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 25 

 

Nuestra invención se describe a detalle mencionando 

características, qué hace y cómo funciona haciendo 
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referencias a las etapas que lo integran y a las figuras. Así 

mismo marcando las diferencias con lo ya conocido.    

 

EJEMPLOS 

Ejemplo 1. 5 

Se realizaron varios análisis para conocer los diferentes 

parámetros con los que debe contar el suero fetal bovino de 

referencia, como la cantidad de proteína y albúmina, de esta 

forma poder igualar o mejorar el producto en una presentación 

diferente como lo es el cristalizado: 10 

 

PARÁMETROS VALORES DE REFERENCIA 

PROTEÍNAS TOTALES 3.4-4.5 gramo por decalitro 

ALBUMINA SÉRICA 1.2-2.5 gramo por decalitro 

GLOBULINA 2.4-3.6 gramo por decalitro 

RELACIÓN ALBUMINA-GLOBULINA 1.1-1.4  

 

Se obtuvieron los siguientes resultados: 

MUESTRA DE 

SANGRE 

PROTEÍNA ALBUMINA GLOBULINA 

1C 3.30 gramo por 

decalitro 

1.20 gramo por 

decalitro 

1.10 gramo por 

decalitro 

3C + 1A 3.50 gramo por 

decalitro 

1.00 gramo por 

decalitro 

1.50 gramo por 

decalitro 

B + ½ R 3.60 gramo por 

decalitro 

1.90 gramo por 

decalitro 

1.70 gramo por 

decalitro 

B + 1R 3.20 gramo por 

decalitro 

1.60 gramo por 

decalitro 

1.60 gramo por 

decalitro 

B + ½ R 3.00 gramo por 1.10 gramo por 1.40 gramo por 
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decalitro decalitro decalitro 

SFB (REF) 3.0-4.5 gramo 

por decalitro 

1.60-3.40gramo 

por decalitro 

1.70 gramo por 

decalitro 

 

 

Una vez identificados estos lotes de sangre fetal bovina, se 

realizaron las mezclas para igualar las características 

fisicoquímicas de la sangre fetal bovina, a las que se 5 

desfibrilaron, se centrifugaron a 8,000 rpm. Por 30 minutos a 

4°C en una centrífuga Beckman Coulter modelo Avanti JxN-26, 

se ultrafiltraron con empuje de nitrógeno, utilizando filtros 

Pall Acropack de 0.10 micras al doble y colocando en envases 

estériles de PETG. 10 

Derivado de las pruebas realizadas, se enlistan a 

continuación los lotes más significativos, que dieron 

resultados mayormente satisfactorios: 

 

LOTE MEZCLA 

LOTE 

DQ-98/20-02-18 

SFB 3 MESES DE GESTACIÓN    400 ml      

SFB 7 MESES DE GESTACIÓN       400 ml 

SFB 11 MESES DE GESTACIÓN      100 ml 

SOL. TOTAL    900 ml  

 15 

Se obtuvo una mezcla con características semejantes al suero 

fetal bovino de referencia, comprobando estos análisis con 

los realizados en un laboratorio certificado como es 

LABORATORIOS LEI, donde se comprobaron los parámetros como 

proteína, albúmina inmunoglobulinas, endotoxinas, 20 
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osmolaridad, hemoglobina y potencial de hidrógeno (se 

adjuntan resultados de laboratorio como anexo “A”). 

Del segundo lote con una mezcla efectiva se obtuvo lo 

siguiente: 

 5 

LOTE MEZCLA IMAGEN DE 

REFERENCIA 

LOTE 

DQ-145/18-04-19 

SFB MEZCLA     800 ml 

POLIAMINA      100 ml 

SOLUCIÓN ETÍLICA AL 

40%            100 ml 

SOL. TOTAL     1000 ml 

 

 

Este lote, se envió al Instituto Mexicano del Seguro Social 

Siglo XXI, al área de inmunología en donde se realizaron los 

mismos estudios, pero ya se contó con un análisis de 

crecimiento celular, con células HUVEC, RAJI y HTP-1 (se 10 

adjuntan resultados de laboratorio como anexo “B”). 

 

LOTE MEZCLA IMAGEN DE 

REFEERENCIA 

LOTE 

DQ-201-A/12-07-

2019 

ESTUDIOS:AGOSTO 

2019 

SFB          500 ml  

POLIAMINA    100 ml 

SOLUCIÓN ETÍLICA AL 

40%          80 ml 

  

SOL. TOTAL    760 ml 

N/A 
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LOTE 

DQ-201-B/16-10-

2019  

ESTUDIOS: 

NOVIEMBRE 2019 

SFB          600 ml 

POLIAMINA    100 ml 

SOLUCIÓN ETÍLICA AL 

40%          80 ml 

 

SOL. TOTAL   780 ml 

 

 

Para el siguiente lote, se realizó la siguiente mezcla: 

La muestra se envió nuevamente al Instituto Mexicano del 

Seguro Social Siglo XXI, al área de inmunología, en donde se 

continuó con la realización de las pruebas tanto físico 5 

químicas como de crecimiento celular, de igual forma se llevó 

al Instituto Politécnico Nacional, al área de biotecnología e 

hicieron un cultivo celular utilizando célula HeLa (se 

adjuntan resultados de laboratorio como anexo “A”). 

Para el siguiente lote, se realizó la siguiente mezcla: 10 

 

LOTE MEZCLA IMAGEN DE REFERENCIA 

LOTE 

DQ-297/20-01-2020 

SFB          600 

ml 

POLIAMINA    80 ml 

SOLUCIÓN ETÍLICA 

AL 40%          

100 ml 

 

SOL. TOTAL   780 

ml 
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SFB: Suero fetal bovino. 

SE: Se refiere a una solución etílica al 40 % 

 

Ejemplo 2. Se empezó a trabajar en la mejora de las 

propiedades físicas del producto como consistencia y color, 5 

por lo que se pensó en la liofilización, la cual se realizó 

en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), en 

donde los resultados no fueron positivos tanto en apariencia 

ni en propiedades fisicoquímicas, pues no alcanzaron las 

propiedades del suero fetal bovino convencional. 10 

 

Ejemplo 3. Otro de los lotes con resultados significativos es 

el siguiente: 

 

LOTE MEZCLA IMAGEN DE 

REFERENCIA 

LOTE 

DQ-326/14-11-2020 

MEZCLA SFB LOTE 297 

+ POLIAMINA + SE + 

∆ (CONTROLADA) 

EFICIENCIA: 100 mL 

= 6.85 gr. 

 

 15 

Se empezaron a utilizar algunos productos químicos para poder 

eliminar el agua y el sólido resultante, buscando algunas 

otras poliaminas y poliamidas, hasta llegar a los resultados 

esperados, haciendo pequeñas pruebas de error hasta concluir 
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cual era el reactivo orgánico que diera los resultados 

esperados. 

 

Ejemplo 4. Para el siguiente lote, se realizó la siguiente 

mezcla: 5 

 

LOTE MEZCLA IMAGEN DE 

REFERENCIA 

LOTE 

DQ-401/23-08-2021 

MEZCLA SFB LOTE 297 

+ POLIAMINA + SE + 

∆  

EFICIENCIA: 100 ml  

5.03 gr 

 

 

 

Se trabajó nuevamente con las mismas condiciones que el LOTE 

DQ-297/14-12-2020, pero en mayor cantidad, se obtuvieron 10 

nuevamente los resultados anteriores, pero ahora se purificó 

con la adición de alcohol etílico, eliminando el exceso de 

este con baño maría, poniéndolos a secar a 30° C y 

radiándolos con luz ultravioleta por 30-45 minutos, para 

sanitización. 15 

 

Ejemplo 5. Para el uso del producto se pone a disposición las 

cantidades requeridas con base a una tabla de disoluciones 

para preparar los medios necesarios, con solo regenerar 

nuevamente los cristales en una solución de agua 20 
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despirogenada se puede obtener el suero fetal bovino con las 

mismas propiedades como el ya conocido en forma líquida. 

 

TABLA DE DISOLUCIONES 

GRAMOS SFB 

CRISTALIZADO 

MILILITOS DE 

DILUYENTE 

% SOLUCIÓN 

FINAL A USAR 

EQUIVALENTE EN 

MILILITROS DE 

SFB LÍQUIDO 

0.242 g 50 ml 10% 5.0 ml 

0.485 g 100 ml 10% 10 ml 

1.2125 g 250 ml 10% 25 ml 

2.425 g 500 ml 10% 50 ml 

4.85 g 1000 ml 10% 100 ml 

 

NOMENCLATURA 

ml Mililitros 

g Gramos 

SFB Suero Fetal Bovino 

% Porcentaje 

 

La tabla anterior está elaborada con base a 48.50 gramos por 5 

litro de cristales de suero fetal bovino y a partir de estos 

datos se hacen las disoluciones. La eficiencia de nuestro 

proceso ha permitido que los lotes de suero fetal bovino 

cristalizado obtenidos tenga cantidades constantes de 

proteína. 10 

 

Teniendo el suero fetal bovino cristalizado, se deben 

suministrar las cantidades especificadas en solución 

diluyente como se muestra en la tabla de disoluciones 
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anterior, para obtener el porcentaje indicado en el medio de 

cultivo correspondiente, teniendo una disolución al 10%. En 

esta misma tabla se muestra la equivalencia correspondiente a 

los mililitros de suero fetal bovino líquido, como producto 

terminado. 5 

 

PARA LA OBTENCIÓN DE SUERO FETAL BOVINO CRISTALIZADO SE HA 

SELECCIONADO LA SIGUIENTE MODALIDAD PREFERENTE DE LA 

INVENCIÓN:  

 10 

Se empezaron a buscar poliamidas y se encontraron unas 

alifáticas en donde la literatura indicaba que eran muy 

fáciles de polimerizarse y más si había cambios de pH, por lo 

que se optó por seguir buscando ahora las poliaminas. En la 

literatura se mencionaban que son más amigables con las 15 

proteínas y si son de bajo peso molecular y punto de fusión 

aún eran mejor, lo que llevo a realizar las mezclas con las 

alifáticas, donde se realizaron diferentes pruebas cambiando 

las variantes de consistencia, apariencia, color, cantidad, 

manejabilidad, concentración de poliamina, concentración de 20 

alcohol, temperatura, deshidratación, efecto químico- 

biológico negativo-positivo y cristalización. 

Al empezar a trabajar con las poliaminas se encontraron 

disponbles la agmatina, espermina y espermidina en donde a 

cada una se le manejaron las mismas variables que a las 25 

poliaminas y haciendo las mismas pruebas de consistencia, 

apariencia, color, cantidad, manejabilidad, concentración de 

poliamina, concentración de alcohol etílico, temperatura, 

deshidratación, efecto químico y biológico negativo-positivo 

y cristalización, en donde los mejores resultados son los que 30 
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se ponen a consideración y que reunían las características 

químicas-biológicas positivas. 

 

De manera suficiente y clara describo los pasos de la 

modalidad preferente de nuestra invención Obtención de Suero 5 

Fetal Bovino Cristalizado, para llevarla a la práctica. 

 

1.Se identifica la procedencia del animal (bovino hembra) 

2.Se revisa que el animal cumpla con requisitos de sanidad, 

debe contar con el expediente completo de enfermedades, 10 

vacunas y alimentación. 

3. Se elige al o los bovinos hembras que cumplan con las 

siguientes características: 

a) Hasta 7 meses de gestación. 

b) Sin enfermedades. 15 

c) Contar con todas las vacunas. 

d) Sano nutricionalmente con dieta basada en pasto. 

4. Se realiza la insensibilización utilizando CACHETERO CASH 

para que el animal pueda ser sacrificado sin crueldad. 

5. Se realiza el sacrificio del animal a través del degollado 20 

de forma vertical. 

6. Se realiza el drenado del feto bovino. 

7.Posteriormente se extrae el feto del bovino en forma 

vertical. 

8. Se extrae la sangre fetal de forma vertical y debe ser 25 

recolectada en condiciones higiénicas en bolsas de 

polipropileno para que no sufra contaminación y pueda ser 

procesada. 

9. Se revisa que la sangre no presente algún contaminante 

externo, se explora visual y manualmente para comprobar si al 30 
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momento de hacer la extracción de la sangre del feto se haya 

realizado con la limpieza adecuada, también si ya se empieza 

a formar el coágulo y las características de la sangre como 

son color y densidad.   

10. Se deja reposar la sangre por 5 horas para que se forme 5 

el coágulo manteniéndolo en hielo para que no se desarrollen 

microorganismos. 

11. Se somete la sangre a una desfibrinación de forma 

mecánica para romper todo tipo de coágulos. 

12. Se somete la sangre a centrifugación para la separación 10 

del suero a 8,000 rpm, por 30 minutos a 4°C en una centrífuga 

Beckman Coulter modelo Avanti JxN-26.  

13. Se realiza la decantación. 

14. Se obtiene el suero fetal bovino. 

15. Se coloca el suero en tinas de homogenización con una 15 

capacidad de 10 a 20 litros de forma ovalada en donde se 

homogeniza por medios mecánicos es decir por movimientos 

circulares, horizontales, verticales y vibracionales. 

16. Se obtiene el suero homogéneo. 

17. Se traslada el suero a recipientes de acero inoxidable   20 

con forma de cilindro con un desnivel interior, en la parte 

externa con un manómetro para medir la presión del empuje del 

nitrógeno, una tapa que sella herméticamente y una conexión 

flexible que sale del cilindro y llega al envase de capacidad 

de 10 a 20 litros. Debe estar conectado a un sistema con 25 

empuje de nitrógeno para envasar con base en la dosificación 

deseada. 

18. Se somete el suero a triple fitración utilizando filtros 

Pall Acropack de 0.1 micras al doble para eliminar toxinas y 

compuestos químicos no deseados. 30 
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19. Envasar para distribución en condiciones higiénicas y con 

total asepsia. 

20. Una vez envasado el suero se irradia con luz ultravioleta 

por 30-45 minutos de tiempo, para garantizar una 

esterilización del producto.  5 

21. Se congela el suero a -21° grados centígrados para 

almacenarse. 

22. Se descongela el suero fetal bovino puro a temperatura 

ambiente de 8 a 12 grados centígrados. 

23. Se agrega 80 ml de agmatina al 30% con agua obteniendo un 10 

pH de 6, la mezcla corresponde a 600 ml suero fetal bovino 

más 80 ml agmatina al 30% y 100 ml de solución etílica al 40% 

en agua a pH 6. 

24. Se incuba por 2 horas a -5°C. 

25. Se centrifuga a -6° C a una velocidad de 8,000 rpm para 15 

la separación de la materia sólida. 

26. En caso de presentar sólidos después de la centrifugación 

se descartan los sólidos de la muestra.  

27. Se adiciona al compuesto de suero fetal bovino con 

agmatina una solución del 12.80% de alcohol etílico al 40%  20 

que ayuda a mantener las propiedades del Suero Fetal Bovino 

sin afectar su composición química.  

28. Se somete a una centrifugación a 8,000 rpm a una 

temperatura máxima de -5°C para la separación de la materia 

sólida. 25 

29. Se somete a una temperatura máxima de 18°C de manera 

progresiva, tiempo necesario para que se lleve a cabo la 

eliminación de agua para la deshidratación del producto sin 

perder las propiedades químicas iniciales. 

M
X

/a/2023/006528



- 19 - 
 

30. La muestra forma finos cristales rosas se obtienen finos 

cristales color rosa de 1 micra aproximadamente. 

31. Una vez envasado el compuesto cristalizado, en envases 

estériles de poliester de glicol PETG o vidrio. 

32. Se irradia con luz ultravioleta por 30-45 min. de tiempo 5 

para garantizar una sanitización del producto. 

33. Se realizan estudios de los principales parámetros para 

verificar el cumplimiento en cuanto a calidad y asepsia del 

producto. 

34. Para el uso del producto se pone a disposición las 10 

cantidades requeridas con base en una tabla de disoluciones 

para preparar los medios necesarios, con sólo regenerar 

nuevamente los cristales en una solución de agua 

despirogenada, se puede obtener el suero fetal bovino con las 

mismas propiedades como el ya conocido en forma líquida. 15 

Las cantidades para la regeneración de los cristales y su uso 

óptimo, es en 50 ml de solución de agua despirogenada con 

0.242 g de Suero Fetal Bovino cristalizado; en 100ml 0.485 g 

de Suero Fetal Bovino cristalizado; en 250ml 1.2125 g de 

Suero Fetal Bovino cristalizado; en 500ml 2.425 g de Suero 20 

Fetal Bovino cristalizado; en 1000ml 4.85 g de Suero Fetal 

Bovino cristalizado, de acuerdo al lote de la prueba 

realizada. 

 

 25 

 

 

 

 

 30 
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REIVINDICACIONES 

 

Habiendo descrito de manera suficiente y clara nuestra 

invención, consideramos como una novedad y por lo tanto 5 

reclamamos de nuestra exclusiva propiedad, lo contenido en 

las siguientes cláusulas: 

 

 

1. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 10 

fetal bovino con agmatina, que comprende los siguientes 

pasos: 

1.Identificación de procedencia del bovino hembra. 

2.Revisión de requisitos de sanidad del bovino hembra. 

3.Selección del bovino hembra. 15 

4.Insensibilización del bovino hembra utilizando la 

técnica Cachetero Cash. 

5.Sacrificio del animal a través del degollado de forma 

vertical. 

6.Drenado del feto bovino. 20 

7.Extracción del feto bovino en forma vertical. 

8.Extracción de la sangre fetal de forma vertical y 

recolectada en condiciones higiénicas en bolsas de 

polipropileno. 

9.Revisión que la sangre no presente algún contaminante 25 

externo.  

10.Reposo de la sangre. 

11.Desfibrinación de la sangre de forma mecánica para 

romper todo tipo de coágulos. 

12.Separación del suero mediante centrifugación. 30 
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13.Decantación del suero fetal bovino. 

14.Obtención del suero fetal bovino. 

15.Colocación del suero fetal bovino en tinas de 

homogenización.  

16.Obtención del suero fetal bovino homogéneo. 5 

17.Colocación del suero fetal bovino a recipientes de 

acero inoxidable.  

18.Filtración del suero fetal bovino para eliminar 

toxinas y compuestos químicos no deseados.  

19.Envasado del suero fetal bovino para distribución en 10 

condiciones higiénicas y con total asepsia. 

20.Esterilización del suero fetal bovino. 

21.Congelación del suero fetal bovino. 

22.Descongelación del suero fetal bovino puro. 

23.Obtención de una mezcla conformada de suero fetal 15 

bovino con agmatina y agua. 

24.Incubación de la mezcla. 

25.Centrifugación de la mezcla. 

26.Eliminación de posibles sólidos de la muestra después 

de la centrifugación. 20 

27.Adición al suero fetal bovino con agmatina, 12.80% de 

alcohol etílico al 40 %, que ayuda a mantener las 

propiedades del Suero Fetal Bovino sin afectar su 

composición química y para eliminar los residuos de 

poliamina. 25 

28.Centrifugación para la separación de la materia 

sólida. 

29.Secado para la deshidratación de la mezcla. 

30.Obtención de finos cristales. 

31.Envasado del compuesto cristalizado. 30 
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32. Sanitización del compuesto con luz ultravioleta. 

33. Realización de pruebas para control de calidad. 

34. Regeneración de los cristales.  

2. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 5 

1, caracterizado porque en el paso 3 la selección del bovino 

hembra es con base a la edad de hasta 7 meses de gestación. 

3. Proceso para la obtención de un compuesto cristalizado de 

suero fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la 

reivindicación 1, caracterizado porque en el paso 10 el 10 

reposo de la sangre es por 5 horas manteniéndola en hielo. 

4. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 12 la separación del suero 

es mediante centrifugación a 8,000 rpm por 30 minutos a 4°C 15 

en una centrífuga Beckman Coulter modelo Avanti JxN-26.  

5. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 15 las tinas son de acero 

inoxidable con una capacidad de 10 a 20 litros de forma 20 

ovalada en donde se homogeniza por medios mecánicos es decir 

por movimientos circulares, horizontales, verticales y 

vibracionales. 

6. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 25 

1, caracterizado porque en el paso 17 el suero se traslada a 

un cilindro de acero inoxidable el cual debe estar conectado 

a un sistema con empuje de nitrógeno para envasar con base en 

la dosificación deseada. 
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7. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 18 se realiza una triple 

filtración con empuje de nitrógeno utilizando filtros Pall 

Acropack de 0.10 micras al doble. 5 

8. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 20 donde la esterilización 

del suero fetal bovino con luz ultravioleta es por 30-45 

minutos. 10 

9. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 21 el almacenamiento del 

suero fetal bovino es a -21° grados centígrados. 

10.  Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 15 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 22 la descongelación del 

suero fetal bovino puro es a temperatura ambiente de 8 a 12 

grados centígrados.  

11. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 20 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 23 se obtiene una mezcla 

conformada de 600 ml suero fetal bovino más 80 ml agmatina al 

30% y 100 ml de solución etílica al 40% en agua a pH 6. 

12. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 25 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 24 la incubación de la 

mezcla es por 2 horas a -5°C. 

13. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 30 

M
X

/a/2023/006528



- 24 - 
 

1, caracterizado porque en el paso 25 la centrifugación de la 

mezcla a -6° C es a una velocidad de 8,000 rpm para la 

separación de la materia sólida. 

14. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 5 

1, caracterizado porque en el paso 27 se adiciona alcohol 

etílico al compuesto de suero fetal bovino y agmatina, donde 

la concentración de alcohol etílico es al 40%. 

15. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 10 

1, caracterizado porque en el paso 28 la centrifugación es a 

8,000 rpm a una temperatura máxima de -5°C para la separación 

de la materia sólida. 

16. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 15 

1, caracterizado porque en el paso 29, la temperatura del 

secado para la deshidratación del compuesto sube de forma 

progresiva hasta una temperatura máxima de 18°C para evitar 

perder las propiedades químicas iniciales. 

17. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 20 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 30 se obtienen finos 

cristales color rosa de un tamaño de 1 micra, no limitado a 1 

micra  

18. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 25 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 31 el envasado del 

compuesto puede ser en envases estériles de poliester de 

glicol PETG o de vidrio. 
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19. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 32 la esterilización del 

compuesto es con luz ultravioleta. 

20. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 5 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo con la reivindicación 

1, caracterizado porque en el paso 32 el tiempo de 

esterilización del compuesto es de 30-45 minutos. 

21. Proceso para la obtención de un cristalizado de suero 

fetal bovino con agmatina, de acuerdo a la reivindicación 1, 10 

caracterizado porque en el paso 34, las cantidades para la 

regeneración de los cristales y su uso puede ser 50 ml de 

solución de agua despirogenada con 0.242 gramos de Suero 

Fetal Bovino cristalizado; 100 ml 0.485 gramos de Suero Fetal 

Bovino cristalizado; 250 ml 1.2125 gramos de Suero Fetal 15 

Bovino cristalizado; 500 ml 2.425 gramos de Suero Fetal 

Bovino cristalizado; 1000 ml 4.85 gramos de Suero Fetal 

Bovino cristalizado. 

22. Cristalizado de suero fetal bovino con agmatina obtenido 

por el proceso de acuerdo a las reivindicaciones 1 a la 20. 20 

23. El uso de un cristalizado de suero fetal bovino con 

agmatina en cultivos celulares para incrementar la producción 

celular y aumentar la expresión de proteínas por célula. 

24. El uso de un cristalizado de suero fetal bovino con 

agmatina en cultivos celulares de acuerdo a la reivindicación 25 

1,para un almacenaje libre de cadena de ultra refrigeración. 

25. El uso de un cristalizado de suero fetal bovino con 

agmatina en cultivos celulares de acuerdo a la reivindicación 

1, utilizando dosificación precisa de acuerdo a la 
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reivindicación 2, para la cantidad de uso, disminuyendo 

riesgos de contaminación.  
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                       RESUMEN 

 

Un proceso para la obtención de suero fetal bovino 

cristalizado agregando agmatina que a concentración 

específica actúa en el incremento de producción celular y 5 

aumento de la expresión de proteínas por célula; así como 

también la forma indicada de reconstitución a líquido 

específica para utilizarse, sin perder las propiedades 

originales, permitiendo un almacenaje libre de cadena de 

ultra refrigeración y disminuyendo los riesgos de 10 

contaminación debido a que permite una dosificación precisa a 

la cantidad de uso.  
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